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coNTRATo DE PRESTAcIÓ¡¡ oe SERVIcIoS PRoFESIONALES coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL especiTlcl TzTI
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
seCneTRRiR DE LAS MUJERES A QUIEN EN Lo SUcESIvO SE LE DENoMINARÁ "LA secneunil", REPRESENTADo EN EsTE AcTo PoR
LA MAESTRA GABRTELA RooRiouez RRUíRez. AStsnDA poR LA t-lc. unniR LUtsA LETtctA slt-vR cRruRÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRAclót¡ v n¡.¡Rt¡zAS y poR LA orRA LA c. pRtETo REVTLLA NANcy oEL cARMEN
oexoml¡llnÁ "LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS SIGUTENTES DEcLARActo¡¡es y ctÁusutns:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAní1" I rnavÉs DE su REpRESENTANTE:

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE

t.i LA ctuDAD oe uÉxtco Es UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAcIóI¡, seoe DE Los poDERES oE lR ur.¡rór.¡ y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALTDAD ¡uRíotcl y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBtEnruo esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TtruLAR euE sE AUXILIA oe "óncR¡¡os cENTRALES, DESCoNCENTRADoS
oRGANrsMos DEScENTRALTZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRRcló¡,¡ púeLlcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco,
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los Rnricut-os 44 y 1zz DE LA coNsrtruclóru polílcR DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS; nRríCULOS I ", NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN pOI-írtCA DE lá CIUDAD Oe ¡¡ÉXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE t-R lev oRcÁ¡¡lcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActót¡ púeLlcR DE tá crluDAo oe uÉxlco.

1.2 euE LA secRernRín ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnRcróru púeLtce CENTRALIZADA DE LA cruDAD DE
rr¡Éxrco. DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los nnrículos 33 DE l-A cor.¡srrrucróru polírrc¡ DE LA cruDAo or ¡¡Éxrco;
2. 3, 11 rnncclóru 1. 14, 16 rRRccróN xu, 18, 37 DE t-A LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróru púa¡-rcR
DE LA cruDAo oe uÉxrco y 1, 2.3.7 rRacclóN xt y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMINrsrRAcrór,r púelrcR DE LA cruDAD oe uÉxtco.

\-
t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA nooRiouez Rervlínez, EN su CARACTER DE TtruLAR DE LA SEoRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDITA

su pERsoNAr-roRo ¡uníorcl eN rÉnutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDIDo poR LA
DoCToRA CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GOBIERNo DE LA CIUDAD DE MEXIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y suFrcrENTES y coN lá ATRIBUCTóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTACIóru oe
sERvrclos, r¡¡ rÉRlr¡rNos DE Lo DtspuESTo poR los RRrícut-os 20 FRAcclótt lx oe LA LEy oncÁ¡¡tce DE LA ADMrNlsrRRcló¡t
DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓI.¡ pÚgLICR DE LA CIUDAD oe uÉxlco; z rRRccIÓru V Y 3 FRAccIÓru vIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓ¡.¡XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAo oe uÉxlco; NUMERAL 1.4.1, 't.4.2. y 4.1. DE tá ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROIT,III'¡ISTNRCIÓI.¡ DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATIvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rotr,tttr¡tstneclóN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, Rsícouo EN LoS LINEAMIENToS PARA I.A AUToRIzAcIÓu oe PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN
DE PRESTADoRES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 121I .,HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA LIC. IVIRNÍR LUISA LETICIA SILVR CRruRAN, EN SU CRNÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNACIÓru Y FINANZAS
EN LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDTTA su pERSoNALIDAD EN rÉRul¡¡os DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDrDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúR nRuos, SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo y Rolr¡rxrstnRoór.¡
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMpLtAs y suFtctENTES y coN erRlgucró¡,¡ pARA CELEBRAR EL pRESENTE
CONTRATO ru TERTT¡III.IOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41 Y 129, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púeltcR DE lá qUDAD oe ¡r¡lÉxlco; y EN EL NUMERAL 't.4.1 y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR
uNo 2015, NoRMATTvIDAD EN MATERTA DE ADMtNrsrnRctó¡¡ DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNTDADES
ADMtNtsrRATtvAS, UNtDADES ADMtNtSTRATIvAS DE Apoyo rÉc¡¡rco opERATlvo, ónoRruos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINrsrnncróru púalrcR DEL DrsrRrro FEDERAL.

\É euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE Ro¡uotcRclóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN
DtspuESTo poR Los RRtículos 27 rNcrso "c'y 54, rnRccróN xu DE LA LEy DE ADeulstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secnerRRíR DE ADMrNrsrnnctó¡l y FINANzAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD oe uÉxtco, sE AUToRtzó A LA sEcRETlnil oe us
MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRArncrór.¡ DE pRESTADoRES DE sERvrcros pRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro eru et RnícuLo NovENo, DEcrMo y oÉclmo pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE N175812019 oÉ recHe 23 DE AGosTo DE 20,19. EMITIDo PoR Iá secneTRRíR
DE FINANZAS, LA cELEBRRcTóru DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA t2ti..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS,, PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo eN l.A cI-ÁusULA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exe¡¡ro DE tá pneserurncróN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTAooRA,,. coN
FUNDAMENTo EN EL ART[cuLo 74 DE LA LEy DE ADeutsrcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pnesTRcIÓru DE Los SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, R¡-CNIOíR CURUNTEN¡OC, CIUDAD OC UÉXICO CI
QUE SE sTÑIu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.1 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.1 QUE ES UNA PERSoNA FistcA, coN cApAcrDRo ¡uníolcn v rÉcucR pARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctoN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE Iá oRGAI.IIzRc¡Óru, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR tAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo. Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA COl.r  

QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR .

QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouLR FISCAL EXPEDIDA A sU
,VOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTNNCIÓ¡¡ TRIBUTARIA, ASí coMo QUE SU cLAVE Úr.¡Ice oe REGISTRo DE PoBLAcIoN

ES 

QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe uÉxlco,Isi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR tá cuAL AoREDITA TAL ctRcuNSTANctA, EXHtBtENDo l-A coNSTANCtA
DE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrAcróru expeotDA poR LA SECRETARíR oe LA coNTRALoníR GeNeRRL DE LA

CIUDAD OE TT¡ÉXICO, POR LO QUE PUEDE OESEUPEÑRN lá PRESTACIÓN OE IOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE L¡{
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS RnriCuLOS 8 Y 15 DEL cÓoIoo FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y Acoñ
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZAcIÓI.I oe PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓI.¡ oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDoS PoR ,LA secneuRía" Y QUE SoN MATERIA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnn¡lNos y coNDtcloNES euE eN Él se ESTtpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN   , MISMO QUE
señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA secnertRíl" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALtzActóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN et srulctóN DE vtoLENctA DE oÉHeRo, euE AcUDEN A LAS AGENcIAS DEL MtNtsrEnlo púeLlco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRINDANDo ¡sesoRil y oRtENTActót¡ ¡uniolcl GRATUITA EN MATERTA
eENAL y orRAS, tsí como lxronmtclóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS .luníolcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
roeuÁs lruroRmtclóN soBRE sERvtctos oe trencróN TNTEGRAL ps¡cosoctAL, luroruomíl y EMpoDERAMIENTo, u orR^
sERvtctos v rnÁulres euE SEAN opctoNEs ENcAMINADAS A soLUctoNAR su pnoeleirÁrcA. cooRDINARSE coN LA ASESo¡
.¡uRíorce púeLlcn y coN EL pERSoNAL MlNtsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRlcró¡¡ oe JUsncrA.

.'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RIGE su pRoresrór.¡.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRtR "LA SEcRETAní1" n "LA eRESTADoRA" sERÁ DE $ ss,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DoscrENTos NovENTA y uN
pEsos 37/ioo M.N), MENos t-AS RETENcToNES, euE "LA secneuní1" TENGA oBLrcAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETnní1" sr oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRrE
ESTIPULADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMpLrENDo coN LA pnesrRcróru DEL sERvrcto pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo

"LA SEcRETAnír" pecnnÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDTANIE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) oins HÁerLEs euE srGAN A LA coNcLUsróN oe LAs AcrvrDADES. LAS eARTES ACUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRoRRÁ ANTtcrpo, euE EL pREcro Es FrJo y No sE nrcoruocenÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rnRrÁNoose DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA pRESTADonr", Ésre oegeRÁ RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REQUERTMTENTo DE "l-A SEcRETAnín", los cARGos sr cnrcuunnÁN soBRE LAS CANTTDADES
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pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnÁru poR oíRs ¡.¡RrunRLES DESDE LA FEoHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES n olsposlclóN DE "LA secRerlnín", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo eI,¡ eI RnfícuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¿ecuctóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO. eI oíR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS R ruÁs TARDAR eT oíR zg DE DICIEMBRE DE 2oI9

QUINTA. OBLIGACIONES DE "I-A PRESTADORA". "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR tOS SERVICIOS PROFESIONALES
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R r-os rÉnurNos y coNDrctoNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DtcHos sERVt
erecrúex A sATtsFAcctó¡l oe "LA SEcRETAní1", esí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLIGENCIA,
o DoLo eru rÉnurNos oel RRrícuLo 2,615 oel cóorco crvrl pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

PRESENTE CONTRATO

sExrA. ceslór.¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE
pERSoNAS ríslcRs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclór.¡ oe
DERECHOS DE COBRO POR LA PRTSIRCIÓI.¡ DE LOS SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTRATo, SIN PREVIA npnoaRclÓN
EXpRESA y poR ESCRrro DE',LA secnertníe"

sÉprlrtal. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pResrnclóru DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXCLUSTvA DE "LA SEcRETARía", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
CONVIENE QUE NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS

:FERrDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA AuTonrzeclóru EXpRESA y poR EScRtro DE "t-n sEcRetlní1,,.
\,

ocrAVA. DE LA vERrFrcAcróN DE LA cALTDAD DE Los sERvtcros. "LA SEcRETAnín" reruoRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALIDAD
DE Los sERvtoos pRoFESToNALES euE se esrÉr.¡ EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME n los rÉnulNos y coNDrctoNES coNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secnetnRín", pnoceoeRÁ R
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCIToIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CoNTRATo o exIGIRÁ R ''u
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI" SERÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su TNCUMpLTMTENTo cAUSE A .LA sEcRErrRír".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ,'LA PRESTADoRA', INCUMPLA EN LA PRESTncIÓru DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ u¡IR PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DlEz PoR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR oADA oíe, R pRRrrn DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DrsPoNE et RRIículo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclrvla. nesclsróN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. 'l-l secneuRía" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCINDtR
ADMtNtSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NEcEStDAD DE RESoLUCTóN ¡uorcrRl, poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE oUALQUIER ESTTpULACTór.¡ eouí coNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el RRtícuLo 2,614 oel cóolco ctvtl pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERTon eru lÉnrurNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SEcRETAní1" poonÁ oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpltMtENTo DEL MrsMo o BtEN, soltctrAR lR Resclslór.¡ ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErnnil" oprA poR m nesclslóru ADMtNtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrnRÁ oBLtcADo A pAGAR DAños y
PERJUICIOS.

, ,M EL cASo DE QUE PRocEDA le ResctsróN ADMtNrsrRAttvR, Éste se rxtcnRA DENTRo DE Los s (cr.lco) oÍns
\ÚTGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉctrtlt PRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cnusn oe nruuuctóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA,'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARActóru r.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES l, lt, rv, v, rx, x, xr y xv oel Rntículo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRlro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS Hlpótesls pREVtsrAS eru el- RRrícuLo 2,225 v oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLEs DEL
cóorco crvrL pARA EL DlsrRtro FEDERAL.

oÉclnlll SEGUNDA. susperuslót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secRetlRín" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN oErtr'¡llvR, DANDo Avrso poR ESCRtro A "LA PRESTADoRA,.coN eutNcE oÍRs r.¡RrunnLES DE n¡lreLAclóñ.

EL PRESENTE coNTRAfo pooRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DEsApAREctDo
LAS CAUSAS euE MolvARoN DtcHA susprrusló¡t.

oÉclrvle TERcERA. reRrt¡lunclóH ANTtctpADA. "l-e secneuní1" poonÁ EN cuALeutER lEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA Remclóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALTzA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFICADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRRíN RICÚru DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SEcRETARia oe LA coNTRALoRíA GENERAL DE LA ctuDAo oe nlÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARCIAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE aesTnRÁ coN SER CoMUNIcADo PoR ESCRITo A ''LA
PRESTADORA", coN ls oíns HÁelles PREVlos A LA DETERMINnoIóN REspEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA renlr¡1ruÁcréÑ
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTíCULO 69, PÁRRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARTA. cAUSAS DE susPENsróN o TERMTNAqóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMlENTo DE oBltcActoNES FtscALES. DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE ''LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA'' DEBERÁ NOTIFICAR A "LA PRESTADORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NOTIFICACIÓN DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI "LA PRESTADORA' HICIERE CASO OMISO DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL PLAZO ESTABLECIDO, "LA SECRETARíA" DARA POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA
LA MISMA.

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE coNTRATo PoDRA SER MoDIFICADo EN ToDo o EN PARTE R TRRvÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO AUE SERÁ SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO o FUNCIoNES, eN TÉnTT¡IruoS DEL ARTÍCULo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO ASi LO CONSIDERE NECESARIO "LA SECRETAR|A".

DÉCIMA SEXTA. excluslÓN. ,,LA PRESTADoRA,'TIENE PLENo coNocIMIENTo DE QUE No LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LoS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO 'B'' DEL RNT|CUI-O 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIYq
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO.
PUDIENDO SER CONSIDERADO 'LA PRESTADORA", COMO TRABAJADOR DE 'LA SECRETARÍA" POR LO QUE TAMPOCO LE SEh,l
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉcrMA sÉplmA. INTERpRETAcIóN. pARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMlENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo. LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIoN DE LoS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD OE N¡ÉXICO, POR TANTO, "LA PRESTADORA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE .SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE POR DUPLICADO, EL DíA 06 DE
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.

POR LA "LA S

UEZ C. PRIETO CARMEN
TITUIAR DE DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A Iá
ADMINISTRACIÓN Y JUSTI Y ESPACIOS DE

SILVA C. LYDIA A
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